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Verificar contra el discurso pronunciado 

Señor Presidente, 

 

Gracias por concedernos la palabra para intervenir en este importante 

tema, como es el informe de la quincuagésima-segunda sesión de la 

Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, 

(CNUDMI). En este sentido, agradecemos el informe A/7



la iniciativa que se ha dado al interior de la Comisión para discutir una posible 

reforma a este sistema y ha participado con gran interés y liderazgo en los 2 

años desde que comenzaron las sesiones. 

 

Por esto mismo, damos la bienvenida a la productiva discusión que se 

acaba de llevar a cabo entre el 14 y 18 de octubre en Viena. Para Colombia 





Colombia celebra la importante acogida que tuvo la propuesta que 

presentamos a consideración del Grupo de Trabajo. Fue muy grato 

encontrar que varias delegaciones están de acuerdo con estudiar la 


